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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Bases específicas y convocatoria selección  arquitecto técnico, 
funcionario interino  
Bases específicas y convocatoria selección  arquitecto técnico, funcionario interino  

 

 Dª Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, hace saber que el día 1/4/2025 se dictó resolución acordando: 

“… 

 PRIMERO. Aprobar las bases específicas anexas a esta resolución que regirán la convocatoria para seleccionar un 
funcionario interino para la cobertura de plaza vacante F3947 de ARQUITECTO/A TECNICO/A, Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, Grupo de clasificación profesional A, Subgrupo A2, 

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, que abrirá 
plazo de presentación de solicitudes de cinco días hábiles, desde el día siguiente a su publicación; teniéndose que 
publicar también en la web municipal www.motril.es, así como en el tablón electrónico de este Ayuntamiento en sede 
electrónica de ofertas de empleo.  

ANEXO 

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN ARQUITECTO/A 
TÉCNICO/A, PARA LA COBERTURA EN INTERINIDAD DE PLAZA VACANTE F3947. 

Esta convocatoria se regula además de por estas bases específicas, por las bases generales para la selección de 
funcionarios interinos y personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Motril, aprobadas mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de 3 noviembre de 2015, y en la página web www.motril.es  

Denominación: ARQUITECTO/A TÉCNICO/A plaza F3947.  

Grupo de clasificación profesional: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico medio, Grupo 
de clasificación profesional A, Subgrupo A2. 

Jornada: a tiempo completo. 

Duración: Esta plaza vacante no está incluida en Oferta de Empleo Público. Transcurridos tres años desde el 
nombramiento de personal funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad y la vacante sólo podrá 
ser ocupada por funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso 
se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario. En todo caso se regula en lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.  

Sistema de selección: concurso oposición libre.  

Relación: funcionario interino por existencia de plaza vacante.  

Plaza reservada a personas con discapacidad: no.  

1.Titulación exigida y otros requisitos: 
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 1.1.- Estar en posesión de título universitario de grado arquitectura técnica o equivalente que habilite para la 
profesión de arquitecto técnico. En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologación. 

2. Tasa por Acceso al Empleo Público:  

2.1. Tarifa general: 40 euros. 

2.2. Tarifa para personas con discapacidad: 15 euros.  

Se aportará documentación acreditativa.  

2.3. Tarifa para desempleados: Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota:  

a) Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad mínima 
de seis meses.  

b) Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad inferior a 
seis meses.  

Los documentos necesarios para acreditar la inscripción como demandante de empleo con una antigüedad igual o 
inferior a 6 meses son los siguientes: 

- Informe de inscripción, o  

- Informe de situación administrativa 

 Ambos documentos deberán ser expedidos por el SAE (Servicio Andaluz de Empleo), debiendo constar en ellos los 
periodos de tiempo durante los que ha permanecido inscrito como demandante de empleo."  

La carta de pago para el abono de la tasa puede obtenerse accediendo a la dirección https://sede.motril.es, en la 
sección «Trámites tributarios», opción: «Liquidaciones» y «Crear nueva liquidación», seleccionando la liquidación 
denominada «Tasa por Acceso al Empleo Público». 

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la propia carta de 
pago.  

3. Plazo de presentación de solicitudes: cinco días hábiles desde el siguiente a la publicación de estas bases 
específicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 

 4. Lugar de presentación de solicitudes: En la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril https://sede.motril.es/ 
seleccionando en el catálogo de trámites «Solicitud de acceso a empleo público». 

 5. Orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra «V».: 

6. TRIBUNAL 

 PRESIDENCIA:  

Titular:  D. Vicente de Paul Pérez Rodríguez. Tesorero municipal. 

Suplente: D. Miguel Puertas Rodríguez. Jefe de sección Inspección Tributaria. 

VOCALÍAS:  

Titular: D. Mario Hidalgo Vicente. Jefe de sección de Instalaciones y Conservación de la Edificación. 

Suplente: D. Francisco Manuel Ruiz Rodríguez. Inspector Tributario. 

Titular: D. Miguel Muñoz González. Jefe de sección de Gestión Tributaria 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
6

P
ág

in
a 

2
0

3
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
2

3
8

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-0

6
8

0
3

2
N

º 
6

8
 -

 ju
ev

es
 1

0
 d

e 
ab

ri
l d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Suplente:  D. Antonio Terrón García. Jefe negociado de Gestión Tributaria. 

Titular: Dª Luisa González Jiménez. Jefa negociado Recaudación Voluntaria. 

Suplente: Dª Antonia Gutiérrez Martín. Jefa sección Presupuestos Contabilidad 

Titular: Dª María Luz Méndez García. Inspectora Tributaria. 

Suplente: Dª María Celia Prados Salguero. Técnica Media. 

SECRETARÍA: 

Titular: Dª Antonia Villa Blanco. Jefa negociado selección de personal  

Suplente: Dª María del Carmen Sánchez Guerrero. Administrativa 

7. TEMARIO.  

7.1 MATERIAS COMUNES  

Tema 1. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores superiores de la Constitución 
Española. 

Tema  2. La Monarquía parlamentaria: La Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. 
Sucesión y Regencia. El refrendo.  

Tema 3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. El procedimiento 
de elaboración y aprobación de las leyes. 

Tema 4. El Gobierno: Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su 
Presidente. El control parlamentario del Gobierno.  

Tema 5. La Regulación Constitucional de la Justicia. El Consejo General del Poder Judicial: organización y 
competencia.  

Tema 6. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La 
función consultiva: El Consejo de Estado. 

Tema 7. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado del Gobierno. Los 
subdelegados del Gobierno. 

Tema 8. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa. Competencias. El Estatuto de 
autonomía de Andalucía.  

Tema 9. El Tribunal Constitucional: Composición, organización y atribuciones. Recurso de inconstitucionalidad y 
cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. Conflictos constitucionales.  

Tema 10. El Derecho Comunitario: concepto y caracteres. Tipología de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho 
Comunitario en los Estados miembros. Las Instituciones de la Unión Europea: el Consejo, la Comisión, el Parlamento 
Europeo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Tema 11. Transparencia y buen gobierno. Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno: ámbito de aplicación, publicidad activa, derecho de acceso a la información pública. La transparencia en la 
administración del Ayuntamiento de Motril.  

Tema 12. Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 Tema 13. Políticas de igualdad de Género. Normativa vigente. 

7.2 MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 14. Marco normativo vigente en el Catastro español. El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y su 
desarrollo. 

Tema 15. Los bienes inmuebles. Concepto civil y catastral de bien inmueble.  
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Tema 16. La parcela catastral: diferencias con la finca registral.  

Tema 17. Clasificación de los bienes inmuebles a efectos catastrales. Régimen transitorio de clasificación. La 
descripción catastral de los bienes inmuebles. 

Tema 18. El titular catastral. Concepto y clases de titular catastral. Derechos y deberes. Representación. Adquisición 
y acreditación de la titularidad catastral  

Tema 19. El titular catastral: diferencias con el titular registral. Concordancia del titular catastral con el sujeto pasivo 
del IBI. 

Tema 20. Los procedimientos de incorporación, parte general. Régimen jurídico de los procedimientos de 
incorporación. Tipos de procedimientos.  

Tema 21. La notificación de los actos de gestión catastral. Notificación edictal. 

Tema 22. Procedimientos de declaración y solicitud. Concepto de declaración catastral. Hechos, actos o negocios 
susceptibles de declaración. Sujetos obligados a declarar.  

Tema 23. Modelo de declaración, documentación acreditativa. Plazos de presentación de la declaración y efectos. 
Lugar y medio de presentación. Consecuencias del incumplimiento de la obligación de declarar. El procedimiento de 
solicitud. 

Tema 24. El procedimiento de comunicación. Concepto y tipos de comunicaciones. Hechos, actos o negocios 
susceptibles de comunicación. Información gráfica y alfanumérica necesaria. Tramitación y eficacia del procedimiento 
de comunicación. Las comunicaciones de Notarios y Registradores de la Propiedad. 

Tema 25. Las comunicaciones de otras administraciones públicas. Las comunicaciones de ayuntamientos. 
Comunicaciones del MAPA. 

Tema 26. Procedimientos de subsanación de discrepancias y rectificación. El procedimiento de subsanación de 
discrepancias. Concepto, inicio, tramitación, resolución y eficacia.  

Tema 27. Los procedimientos de subsanación notarial y registral. Inicio, tramitación, resolución y eficacia. El 
procedimiento de rectificación. 

Tema 28. El procedimiento de inspección catastral. Naturaleza y funciones de la inspección catastral. Atribución y 
ejercicio de las funciones inspectoras. Obligados tributarios. 

Tema 29. Actuaciones de inspección catastral. Clases, documentación y eficacia. Planes de inspección catastral. 
Inspección conjunta con entidades que ejerzan la gestión tributaria del Impuesto sobre bienes inmuebles. 

Tema 30. El procedimiento de regularización catastral. Concepto, regulación y naturaleza del procedimiento de 
regularización. Ámbito de aplicación. Inicio, tramitación, finalización y efectos. Consecuencias del inicio. Obligados 
tributarios. La tasa de regularización catastral. 

Tema 31. Sistemas de valoración. Valor en venta. Valor de mercado. Valor por comparación. Valor de reposición. 
Métodos de valoración de inmuebles según su finalidad.  

Tema 32. La depreciación, sus clases. Fijación del precio de mercado de bienes urbanos. Fijación del precio de 
mercado de bienes rústicos. 

Tema 33. El valor catastral: concepto y componentes. Criterios y límites aplicables en su determinación. 
Procedimientos que conllevan su determinación. Actualización de valores catastrales por aplicación de coeficientes. 

Tema 34. Las ponencias de valores. Concepto, naturaleza y contenido. Clases de ponencias de valores. Elaboración, 
aprobación e impugnación de las ponencias de valores.  

Tema 35. La coordinación de valores. Módulo de valor M. Módulos básicos de repercusión del suelo y de las 
construcciones. Áreas económicas homogéneas. 

Tema 36. Normas técnicas de valoración catastral de los bienes inmuebles urbanos. Valores de repercusión y 
unitario. Valor del suelo. Valor de las construcciones. Coeficientes correctores de aplicación al valor del suelo.  

Tema 37. Tipologías edificatorias. Coeficientes correctores de aplicación al valor de las construcciones. Coeficientes 
correctores del valor de la suma del valor del suelo y de las construcciones. 
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Tema 38. La evolución del valor de los bienes inmuebles rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

Tema 39. La determinación del valor catastral de los bienes inmuebles rústicos según el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario. Valor del suelo rústico. Valor de las construcciones en suelo rústico. Valor del suelo ocupado 
por las construcciones en suelo rústico. 

Tema 40. Normas técnicas de valoración de los bienes inmuebles de características especiales. Normas generales: 
valor del suelo y de las construcciones. Normas específicas. Criterios para la valoración de las construcciones 
singulares. 

Tema 41. Procedimientos de valoración catastral. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general y parcial.  

Tema 42. Procedimiento simplificado de valoración colectiva. Procedimiento de determinación del valor catastral de 
los bienes inmuebles de características especiales. La valoración individualizada. 

Tema 43. El Valor de Referencia: Concepto, aplicación y diferencias con el valor catastral. 

Tema 44. La cartografía catastral. Concepto y contenido. Ordenación de la cartografía oficial: objetivos e 
instrumentos.  

Tema 45. Plan Cartográfico Nacional. Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA). La estandarización de la 
información geográfica. Infraestructura de Datos Espaciales de España (IDEE). 

Tema 46. Colaboración e intercambio de información en el ámbito del Catastro. Los convenios de colaboración. 

Tema 47. La referencia catastral. Su configuración actual. Normas de asignación. Constancia documental y registral 
de la referencia catastral. 

Tema 48. El sistema de información catastral. Caracterización, programas y aplicaciones. Modelo de datos catastral. 

Tema 49. El acceso a la información catastral: la difusión de la información catastral. Datos catastrales protegidos. La 
certificación catastral descriptiva y gráfica. 

Tema 50. El Portal y la Sede Electrónica del Catastro. El Portal del Catastro. La Sede Electrónica del Catastro. 
Productos, servicios y procedimientos electrónicos.  

Tema 51. La información catastral y la gestión tributaria. La gestión catastral en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Distribución de competencias. El padrón catastral. 

Tema 52. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.  

Tema 53. La devolución de ingresos indebidos. 

Tema 54. Obligaciones de información. Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar. Carácter reservado 
de los datos con trascendencia tributaria. Tecnologías informáticas y telemáticas. Utilización de tecnologías 
informáticas y telemáticas. 

Tema 55. La gestión tributaria. Formas de iniciación de la gestión tributaria. Declaración tributaria. Autoliquidaciones. 
Comunicación de datos. Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones complementarias o sustitutivas. 

Tema 56. Los impuestos locales: clases y elementos. La base imponible: concepto y regímenes de determinación. La 
comprobación de valores. La base liquidable. El tipo de gravamen. 

Tema 57. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I): Naturaleza. Hecho imponible. Supuestos de no sujeción. Sujeto 
pasivo. Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad. 

Tema 58. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (II): Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 

Tema 59. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (I): Naturaleza y Hecho 
Imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. 

Tema 60. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (II): Base Imponible. Tipo 
de gravamen. Cuota y devengo. Gestión tributaria del impuesto. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
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En Motril a 2 de abril de 2025 
Firmado por: Alcaldesa-Presidenta de Motril, Dª Luisa María García Chamorro 
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